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Nuestra Ciudad v los niños.
m

La primera y  principalísima facultad del niño es 
la fantasía. Educarla convenientemente es la misión 
más difícil del pedagogo, porque en alas de ella ha de 
elevarse el tierno vastago, desde el caos de su cere­
bro en íormación hasta las altas cumbres de las abs­
tracciones de la cie.icia pura.

El niño es todo ilusión, todo fantasía. El día que 
la huma ddad descubriese el secreto de hacer com­
patibles los dulces ensueños de esta inesludiada fa­
cultad que nos acompaña desde la cuna al sepulcro, 
con los serenos postulados de la razón práctica que 
diría Kant, la debatida edad de oro tornaría otra vez 
á embellecer el planeta y nosotros seríamos hombres 
formados, sin dejar por eso las felices region“S que 
hoy son patrimonio bendito de las edades infantiles.

Pese á nuestra vanidad estúpida, nuestros mismos 
actos ser suelen más veces función de fantasía qii& 
frutos de madurados raciocinios. El niño no razona 
silogísticamente; tampoco razona á veces el anciano, 
ni el enfermo, ni el loco, ni el cretino, ni, en fin, todo 
aquel que se halle bajo una influencia depresiva de 
las fuerzas integrales (|ue la máquina razonadora 
precisa. Meras fantasías nos resultan también las más 
sugestivas doctrinas con que nuestros antepasados

pretendiesen explicarse los misterios de la Naturale­
za y de la vida, y á poco que nos apuren equiparare­
mos con el gran Frochammer á la vida y á la fantasía 
que la explica.

La mente infantil por eso es eminentemente plás­
tica, á fuer de íormadoi’h. Todo en ella toma movi­
miento y carne. Nioguna atención, ni la propia de Ar- 
químedes, cuando absorto en sus meditaciones, no 
advirtiese el asalto de Siracusa, puede compararse al 
fino y atento espírifu observador que al niño caracte­
riza, y son tan grandes por ello sus poderes creado­
res, que cualesquiera rayas al ^zar semejan para él 
rostros, perfiles y dibujos; cualquiera objeto toma 
en sus manos representaciones inauditas, de formas, 
seres y cosas ligados por la criatura con las más 
misteriosas y para nosotros incomprensibles asocia­
ciones ideológicas. La Naturaleza parece hablar en 
todo más fuerte y más hondamente á los niños que á 
nosotros, los adultos; y es preciso á cualquier costa, 
aprovechar estas felices coyunturas para iniciar de un 
modo noble en la vida á nuestros pequeñuelos.

Por eso encontramos excelente la idea de nuestro 
querido N im arci de asociar á la empresa de nuestra 
Ciudad, protectora como nadie de los niños, con la 
novel Escuela de Educación Artística, en la empresa 
fecunda de la enseñanza y educación infantil por me­
dio del teatro.

Nada como el teatro, escuela de las costumbres, 
para moldear convenientemente el cerebro y el cora­
zón del niño, porque el teatro es el soñado mundo de 
la ilusión realista, que por un momento nos aparta, 
felices, de los impuros realismos de la vida cuotidiana, 
llena por demás de contrariedades y espinas.

Es el teatro para el niño un microcosmos que 
goza del privilegio singular de absorver por entero y 
á una sus sentidos y sus facultades. Las bellezas de 
luces, decorados, paisajes y mutaciones de la tramo­
ya, presentan ante sus ojos el más seductor de los 
panoramas. El oído infantil recibe, como al agua de la 
otoñada la tierra sedienta, cuantas lecciones quieran 
dársele en música, en canto y en doctrina moral,
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científica ó práctica, bajo la bendita máscara de las 
fábulas teatrales. La escena da, en efecto, el marcoj 
el esqueleto de las enseñanzas, que el vestirlas lue­
go de palpitantes realidades de vida corre á cargo 
del futuro hombrecito ó de la mujer futura, bajo 
la encantada mano del hada fantasía que en sus tier­
nos cerebros fulgura.

La  fábula, eternamente será fábula, esto es, algo 
superior casi siempre, para los pequeños, á la propia 
verdad desnuda, y harto bien lo comprendiera el ge­
nio de Espronceda, al cantar en su introducción al 
Diablo Mundo aquello de

«dichoso á quien meces 
mentira en tus sueños, 
tú sola halagüeños 
placeres nos das...»

porque la verdad seca es á veces una maldición que 
consume como el fuego, ó que— como el mismo poe­
ta añade— aporta siempre un desengaño ó sume en 
un pesar á todo el que no está adecuadamente ague­
rrido para sufrir el embate de sus crudezas, las más 
de las veces desoladoras.

Y la fábula es gl alma del teatro, con la ventaja 
insigne sobre los otros géneros didácticos, de que en 
ella los personajes no son entidades más ó menos 
abstractas, como en los poemas; ni animales parlan­
tes y razonadores, como en los apólogos de Esopo, 
Lafontaine, Fedro ó Samaniego; ni séres que nos he­
mos de imaginar, como en las novelas, sino ¡oh pro­
digio que al pequeñuelo cautiva! hombres de carne y 
hueso quü salen, entran, ríen, riñen, gesticulan, llo­
ran, meditan, disimulan, desenvolviendo en un mo­
mento, con la más perfecta de las ficciones, argumen­
tos y enseñanzas que en más de dos ocasiones se re­
piten en la realidad á lo largo de una vida, porque la 
gran misión educadora del teatro estriba precisamen­
te en la visión kaleidoscópica ó á vuelo de águi­
la de los más vastos é intrincados problemas de la 
existencia, con desenlaces y sanciones que á veces no 
tocamos en la vida misma para nuestro mejoramien­
to, tales como las tristes consecuencias del vicio, los 
iris de la virtud, los encantados tesoros de la ciencia, 
los secretos resortes del arte y el sabrosísimo fruto 
final de las aparentes arideces de la buena conducta 
en todos los órdenes.

Si el niño, además, pasa de mero espectador á 
actor efectivo de los teatrales argumentos, la cosa 
resulta miel sobre hojuelas, porque su memoria se 
ejercita, sus modales se pulen y sueltan, su carácter 
se forma, sus timideces nativas se destierran, y si no 
son manejados, cual á veces sucede, por pedantes.

que no por pedagogos, ninguna lección á secas del co­
legio puede equipararse á ésta en lo provechosa por 
múltiple.

Notemos asimismo que la natural evolución de la 
vida moderna va apartando del teatro á los grandes 
pensadores que no necesitan ya para nada del anda­
miaje de sus ficciones, y tal evolución fatal va dejan­
do el teatro en exclusivo beneficio de los pequeños de 
edad ó de los no demasiado grandes aiin de inteligen­
cia. Los saludables horrores de la tragedia, los nudos 
más ó menos gordianos de los dramas; los cumplidos, 
visiteos y enredos mundanos de las comedias de cos­
tumbres; las músicas más ó menos ligeras de zarzue­
las y aun de óperas italianas, y, en suma, el teatro 
entero, valen para las multitudes de grandes y de chi­
cos, lo que ya no pueden valer intrínsecamente para 
el sabio del libro, el iniciado wagneriano, ó el lite­
rato de hondas investigaciones psicológicas y sociales.

El teatro futuro pertenecerá, por tanto, de dere­
cho á los niños. De sus argumentos, bien amañados 
en el sentido pedagógico, hay que esperar en la pri­
mera edad más fruto que los propios libros, porque 
las intrigas de la fábula teatral equivalen, valga la 
frase, á un grabado vivo, muy superior por todos 
conceptos á los otros grabados de las páginas de 
aquellos instrumentos educativos.

Bien haya, pues, la antedicha idea de nuestro me- 
ritísimo colaborador, pedagogo por lo que se ve, al 
par que médico de valía. Sus acertadas indicaciones 
deben en este caso tener fuerza de obligar para la 
Escuela de Educación Artística, cual si leyes sobera­
nas fuesen, porque la ley de la verdad, del bien y de 
la belleza, son superiores á toda otra ley humana, 
como que forman el nexo misterioso sin el que care­
cería de objetivo concreto nuestra vida sobre la 
Tierra.

El D r. L O G R O SÁ N

Higiene natapal.
A L I M E N T A C I O N

II

En un alto cuerpo docente discutían con calor graves 
y sesudos señores, cargados de excelsos títulos profesio­
nales, acerca de estos dos interesantes temas; ¿Cuáles 
son los mejores alimentos? ¿Cuántas comidas al día, y 
á qué horas deben tomarse? Uno opinaba como preferi­
bles las carnes blancas y blandas; otro más joven, opta­
ba por las carnes rojas y hechas; cuál por las verduras
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y legumbres; cuál otro por la leche y huevos; había 
quien daba preferencia á las frutas, y no faltaba quien 
apetecía, aunque apenas se atrevía á decirlo, los forra* 
jes... Idéntica disparidad de criterio reinaba respecto 
á las horas y al námero de comidas de cada día.

Después de larga discusión, en la que no lograron 
ponerse de acuerdo, pues cada individuo quería imponer 
con intransigencia el suyo propio, un señor de carácter 
jovial y campechano, al ver cerca de sí al portero, con 
el que se permitía ciertas familiaridades, pues llevaba 
pasados más de cuarenta años en la casa, le interrogó 
sonriente, pero con cierto énfasis:— Y  á tí ¿qué te'pare­
ce de esto que tanto hemos discutido? ¿Cuál es la mejor 
hora y qué es lo que se debe comer? El portero se rasca 
por detrás de la oreja, baja la cabeza con maliciosa hu­
mildad y con un tono un si es no es socarrón, respon­
de:— Señor, el rico cuando tenga ganas, y el pobre cuan­
do tonga qué.

Rió el sabio la gracia, y la lección de sociología que 
encerraba le hizo comprender lo estéril de la discusión 
en el limitado aspecto en que la encerraba.

Y  la discusión sigue manteniéndose por los higienis­
tas en las conferencias, en el libro y en las revistas, por 
lo general, en el mismo terreno y con las más tristes y 
desconsoladoras deducciones para las cuatro quintas par­
tes de la sociedad; pues, según la opinión dominante, los 
alimentos que se reputan como más sanos y casi nece- 

- sarios para la nutrición, sólo están al alcance de las fa­
milias adineradas, quedando las demás á las tristes con­
secuencias de una alimentación insuficiente y mal sana. 
¿Esto es verdad?

No lo creemos así.
Es cierto que los que sólo cuentan con un exiguo jor­

nal se alimentan mal, y que esta es una de las principa­
les causas que depauperan el organismo; pero, y aunque 
parezca extraño, también el organismo de los ricos se 
depaupera á causa de alimentarse mal, aunque constan­
temente coman los manjares que reputan más substan- 
ciosos.

Unos y otros, pobres y ricos, se alimentan mal, no 
por deficiencia, sino por equivocada elección de manja­
res. r>e suerte, que bajo este punto de vista, la Natura­
leza nos da una sabia lección, nivelando á los que la so­
ciedad por vicio de constitución y por causas hondas, 
que aquí no hemos de analizar, desnivela ó influyo la 
misma corrección á las dos clases de la sociedad, en 
aquello mismo que parece ser causa de gran desigual­
dad.

Laméntase el obrero, porque su jornal es insuficien­
te para la satisfacción de las más perentorias necesida­
des de la vida, contando entre las primeras la alimenta­
ción, y achacando á ésta la desnutrición de su familia, 
y las enfermedades que son su secuela; y, lo extraño 
es que los principales representantes de la higiene fo­
mentan con su opinión esta creencia. Pues bien: contra 
ella, á pesar de ser tan genera!, y de contar con los vo­

tos de gran calidad, rae permito oponer la mía, aunque 
sea la más modesta y la menos autorizada; aunque te 
advierto, lector querido, que esto sería un acto de ver­
dadera soberbia si sólo fuera opinión exclusivamente 
mía, y que no la expondría si no contara con los razona­
mientos de la escuela naturalista y los irrecusables da­
tos de la experiencia.

Es muy natural, y por lo tanto muy justa y legíti­
ma la aspiración del hombre de mejorar los medios de 
vida, pues es inacta en él su tendencia al progreso, si­
quiera equivoque las más de las veces la dirección que 
ha de seguir y los medios que ha de emplear para con­
seguir; y las entidades representantes y directoras de 
la Sociedad, Gobiernos, Diputaciones, Municipios, Cuer­
pos docentes, prensa..., están obligádas á poner en jue­
go todos los medios que estén á su alcance para procu­
rar á todos los individuos el mejoramiento de la vida en 
su triple aspecto, fisiológica, mental y ética; y por lo que 
á la vida fisiológica se refiere, que no pueda haber quien 
carezca de alimentación suficiente y vivienda higiénica.

Pero esto no quiere decir que la desnutrición y ane­
mia de las familias obreras proviene principalmente de 
la falta de recursos para alimentarse debidamente, pues 
con lo que gasta en los alimentos que comúnmente con­
sume, podría adquirir otros más sanos y más nutritivos, 
sino de una equivocada elección de los alimentos, y tam­
bién, y más especialmente de otras condiciones de vida 
antihigiénicas.

Es un hecho que salta á la vista, y en el que no se 
fijan los que creen que las carnes y otros alimentos subs­
tanciosos son base necesaria para la buena alimentación, 
el de que en las familias de buena posición en las que 
los principales platos de consumo son de carne en dife­
rentes guisos, predominan los padecimientos provinien- 
tes de debilidad orgánica: parece como que la Naturale­
za quiere burlarse, haciendo que los que más cosas 
nutritivas y fuertes comen, más desnutridas y anémicas 
se vuelvan, y demostrar que debe buscarse otro camino 
que el que se juzga óptimo en lo relativo á la alimen­
tación.

Y  es que, como hemos dicho en artículos preceden­
tes, la Naturaleza protesta de las vulneraciones que con 
ella se hacen.

Y  que el hombre, en lo relativo á su alimentación, 
no vive con arreglo á las leyes armónicas de la Natura­
leza, es un hecho que basta enunciarle para que acudan 
á la mente mil pruebas que lo evidencian.

Todos los seres animados, á excepción de algunos 
animales domésticos, toman los alimentos tales como la 
Naturaleza les produce. El hombre, por el contrario, 
excepto algunas frutas, todos los alimentos los toma al­
terados por el fuego y la condimentación. ¿Cuál de los 
dos medios es el mejor? La razón natural, libre de pre­
juicios, desde luego se inclina á favor del primero.

Muy grandes son los adelantos realizados por la quí­
mica en estos últimos tiempos; pero creemos que en su
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apreciación y aplicación á los alimentos va más allá de 
lo conveniente, acaso por un error de principio. A l ana­
lizar las substancias que contienen los alimentos, juzga 
ya poseer todos los datos para saber cuáles son las más 
favorables y las más perjudiciales para la nutrición.

Mas por grandes que sean los medios de que la quí­
mica dispone, ¿son tales que patentice todas las subs­
tancias de la Naturaleza? ¿No habrá alguna ó algunas 
que escapen á su análisis? Los descubrimientos de subs­
tancias nuevas que cada día hace, el radium, por ejem­
plo, ¿no es indicio de que puede haber otras que no en­
tran en los dominios de la química actual? ¿No hay 
muchos cuerpos en la naturaleza, como ios isómeros, en 
los cuales el análisis químico encuentra iguales compo­
nentes en la misma relación ponderal, y, no obstante, 
tienen diferentes propiedades, lo que demuestra irrecu­
sablemente que en uno de ellos hay una substancia des­
conocida?

Ahora bien: ¿no es verosímil muy probable, que en 
los alimentos, tales como la Naturaleza les produce, 
haya algo que escape al análisis químico y sea el princi­
pal elemento para la salud y la vida, y que este elemento 
se elimine de ellos ó se transforme en nocivo al ser so­
metido á altas temperaturas? Y  desde el trigo, base prin­
cipal de nuestra alimentación, las verduras, legumbres, 
carnes, todo... se expone á fuertes temperaturas, que 
transforman los elementos que contienen en otros que 
nos parecen más agradables. En una palabra: excepto 
la de algunas frutas, toda nuestra alimentación es arti­
ficial.

En el próximo artículo, prosiguiendo el estudio de la 
alimentación, nos ocuparemos del interesante tema; 
¿es el hombre hervíboro, frugívoro, carnívoro ú omní­
voro?

D r. E. G arc ía  G O N ZA LO .

FILOSOFÍA BARATA

C A M IP  PARA VARIAS INVENCIONES

La mecánica, según yo creo, es la geometría en mo­
vimiento. La correlación entre una y otra es la base filo­
sófica de todos los inventos y debemos perseguirla hasta 
las últimas consecuencias.

He aquí el principio de un camino para llegar á va­
rios descubrimientos.

La forma elemental del movimiento comparable á la 
forma elemental geométrica del tetraedro regular es la 
vibración del punto matemático, centro de un átomo, al 
convertirse en esfera de vibraciones; y así como del te­
traedro se derivan dos parejas de formas conjugadas, la 
pareja cubo-octaedro y la pareja dodecaedro-icosaedro, 
así de la fuerza ó atracción universal newtoniana se de­

rivan dos parejas de formas conjugadas, la pareja calor- 
luz y la pareja magnetismo-electricidad.

De aquí se deduce el principio de la serie infinita do 
correlaciones cada vez más complejas entre la geometría 
y la mecánica, á saber: tetraedro regular es á fuerza

como cubo al calor 
como octaedro á la luz 
como dodecaedro al magnetismo 
como icosaedro á la electricidad.

De aquí se deduce que transformar el calor en luz ó 
viceversa, es consecuencia de la transformación geomé­
trica del cubo en octaedro y viceversa y como esta 
transformación geométrica se reduce á sustituir los 
vértices por los centros de las caras ó lo que es lo mis­
mo el sistema de equilibrio mecánico de los ocho ejes de 
simetría que partiendo del centro pasan por los ocho 
vórtices, por el sistema de los seis ejes de simetría que 
pasan por los centros de las caras, infiero yo que el calor 
se convierte en luz cuando las vibraciones de ocho áto­
mos colocados en equilibrio en forma de cubo son susti­
tuidas por las vibraciones de seis átomos colocados en 
los centros de las caras; y viceversa la luz se convierte 
en calor cuando las vibraciones de los seis átomos vér­
tices de un octaedro son reemplazadas por las vibracio­
nes de los ocho átomos colocados en los centros de sus 
caras.

Esto equivale á decir que si suponemos fijos ocho 
átomos en forma de cubo y movibles á lo largo de los 
respectivos ejes de simetría que pasan por los centros 
de sus caras, seis átomos en forma de octaedro, sucede­
rá que cuando estos seis átomos movibles ocupan los 
centros de las caras del cubo se engendra el calor; cuan­
do estos seis átomos se salen del cubo y llegan á la po­
sición en que los átomos fijos del cubo son centros de las 
ocho caras del octaedro que forman los seis átomos mo­
vibles, se engendra la luz y cuando ios ocho átomos del 
cubo y los seis del octaedro forman los vértices de un 
dodecaedro romboidal quedando perfectamente copula­
das ambas figuras, entonces’ se engendran simultánea­
mente la luz y el calor.

Análogamente infiero que el magnetismo se convier­
te en electricidad cuando las vibraciones de 20 átomos 
en forma de dodecaedro son sustituidas por las vibracio­
nes de 12 átomos en forma de icosaedro ocupando los 
centros de las caras del dodecaedro; y viceversa la elec­
tricidad se convierte en magnetismo cuando las vibra­
ciones de 12 átomos en forma de icosaedro son sustitui­
das por las vibraciones de 20 átomos centros de sus 20 
caras.

Cuando 86 sabe tan poco acerca de la génesis de es­
tos movimientos vibratorios que llamamos calor, luz, 
magnetismo y electricidad, cualquier hipótesis merece 
la consideración de su exámen y comparación con otras.

Que el calor y la luz sean formas conjugadas, pa­
rejas de contrarios, ó, dicho de otro modo, fuerza ma­
cho y fuerza hembra y que el magnetismo y la electri-
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Aceite Pálido de Linaza Cocido,
Produce  la mejor Pintura B lanca que se puede obtener y no se  obscurece  con el tiempo

ni por la acción del a ire  impuro.

O  se 'pretende con, esta P in t u r a  s u s t itu ir  e l A lb a y a ld e  (d e  P lo m o )  qu e  m u y  p o r  e l c o n tra r io  

se pu^ede usa r con  ven ta ja  p a ra  la  p r im e r a  y  a u n  p a r a  la  segund a  capa^ p e r o  p a ra  f in a l 

sea este B la n c o  ó c u a lq u ie r  T in te  N e u tr o ,  nada hay  qu e  su p e re  a l Z in c .

E S T A  P IN T U R A  fabricamos en Pasta, ó l  íquida (preparada para el uso): : : : : 

La Pasta en «Legitimo» y 5 calidades reducidas; La Líquida 

en 3 calidades;

T A M B I É N  surtimos el Color Seco (para moler en nuestro Aceite de Linav-a 

Pálido Cocido), en Blanco de Zinc Legítimo y 3 calidades redu­

cidas:

El Mejorado Genuino Aceite Pálido de Linaza Cocido.

Más pálido que el Aceite de Linaza Crudo; no contiene Plomo y 
da una nata incolora que no se obscurece con el tiempo ni por la ac­
ción del aire impuro; conservando de este modo los tintes más deli­
cados de su primitivo bello color.

BURRELL Y C í a .
Fabricantes de Pinturas, Barnices, Esmaltes, etc.

^ ^ L  O  N  D  R  E  S  *1* 4* ^

<.:asa fundada en 1852.

Marca Registrada.

AGENTE EN MADRID: b illa r  Sqco,  l l̂olíno de Viento, 13.
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Compañía del ferrocarril de la lYIoncIoa al Pacífico.
s o o i E r > - A . r >

CAPITAL INICIAL 1.000.000 DE PESETAS 
Oficinas: Arenal, 25, principal y Fuentes, 15.
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Em isión de 2.000 acciones de 500  
pesetas, pagadas al contado ó en 
plazos de 10 pesetas m ensuales por 
cada una. La s 500 prim eras son bo­
nificadas con el 20 por 100 en ac­
ciones liberadas y cada cinco accio ­
nes dan derecho á un voto y á fo r­
m ar parte del Consejo de Adm inis­
tración de la Compañía. Acciones  
su scrip tas hasta el 31 de D iciem bre, 
500.

rv:
/•ijl .Ji_,

m .

ê--:

El ferrocarril de la Moncloa al Pacífico, de un recorrido de 15 kilóme­
tros y medio, y cuyo trazado indica el presente plano reducido, circulará 
por el antiguo Foso de Ensanche (hoy Paseo de Ronda) en todo su tra­
yecto, con estaciones en San Antonio de la Florida, Cuatro Caminos,
Plaza de Toros y el Pacífico (Cerro de la Plata), donde se hallan los alma­
cenes de mercancías de la Compañía del Mediodía.

Tiene por objeto facilitar comunicación rápida y económica con las 
estaciones del Norte y Mediodía al vecindario de los barrios extremos de 
la capital, que constituyen más de la quinta parte de la población de Ma­
drid. Subir las mercancías que llegan á estas estaciones, á la de Cuatro 
Caminos, para que el aiTastre desde este punto al interior de la población 
sea de arriba para abajo, facilitando al comercio la positiva ventaja que 
hoy no tiene. Para viajeros será ferrocarril-tranvía, con coches especia­
les para obreros, por mañana y tarde y precios más económicos.

La Empresa se propone emprender las obras de construcción tan pronto se halle suscripto la mitad del capi­
tal de la emisión.

Los propietarios, comerciantes é industriales que se establezcan en el Paseo de Ronda y sus inmediaciones y 
el público en general, harán bien suscribiendo las acciones de esta Compañía y podrán obtener un buen interés 
al capital que inviertan en un negocio de positivos resultados. Para más informes y detalles, dirigirse al Secre­
tario general, D. Pedro L. Ferreiro.

^ '
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Japi-

cidad formen otra pareja de fuerzas semejante y más 
compleja que la pareja luz-calor, parece casi evidente. 
La hipótesis de que estas parejas mecánicas se deriven 
de las parejas geométricas cubo-octaedro y dodecaedro- 
icosaedro, quizá no parezca á los demás tan verosímil 
como á mi.

En apoyo de mi hipótesis, recuérdese la sospecha que 
insinuó Newton de que los poliedros regulares debian 
tener una parte importante en la constitución del Un i­
verso.

Esta parte importante sospechada por Newton pu­
diera ser la que yo indico.

En caso de ser cierta mi hipótesis inicia el camino 
de muchas invenciones que podríamos hacer por ana­
logía.

Ejemplos: conocida la anatomía ó geometría de una 
parte del cuerpo humano pueden deducirse las fuerzas 
fisiológicas ó mecánicas correspondientes ó viceversa, 
conocidas determinadas fuerzas fisiológicas y psíquicas 
de un sujeto podría deducirse de ellas la anatomía ó 
forma geométrica de la parte correspondiente del mis­
mo; conocida la forma geométrica de un cuerpo simple 
podrían deducirse de ella sus propiedades físicas y quí­
micas y viceversa.

Todo esto en rigor es caso particular de la gran ley 
de la evolución á virtud de la cual las ideas se transfor­
man en números, éstos en formas geométricas y éstas 
en fuerzas que primero son físicas y químicas y luego 
fisiológicas y después psíquicas y más adelante conti­
núa la evolución transformándose el pensamiento cuan­
do es muy intenso en voluntad y ésta en su grado má­
ximo en amor y éste tranformándose en belleza produ­
cida ó engendrada.

En general si conociésemos bien la ley ó serie ma­
temática de la evolución de cada término deduciríamos 
fácilmente el término anterior y el término siguiente 
y realizaríamos antes las maravillas que han de embe­
llecer la vida de la humanidad en los venideros siglos.

El estudio de la evolución es el mejor y más fácil 
camino para todas las invenciones.

Arturo S O R IA

ítfl
Contra los vestidos largos dé las señoras.

La Municipalidad de Nordhausen (Hannover), por 
iniciativa de algunos médicos de la localidad, ha to­
mado recientemente un interesante acuerdo: la prohi- 
ción á las señoras de llevar en todo el territorio muni­
cipal faldas con cola ni vestidos que toquen en el suelo, 
con el laudable propósito de impedir la producción de 
polvo.

Las contravenciones serán castigadas con la multa 
de 30 marcos ó con un número equivalente de días de 
cárcel.

COMPAÑÍá MADRILEÑA DE URBANIZACIÓN

3unía general ordinaria
celebrada el 31 de m arzo de 1907.

A las tres de la tarde, según determinaba la convo­
catoria, se abrió la sesión bajo la presidencia de D. Il­
defonso González Amigo, presidente del Consejo de la 
Compañía, actuando de Secretarios escrutadores D. Ju­
lián Camarillo y D. Ricardo Marcos Bausa, y de Secreta­
rio de la Junta, D. Emilio López Aranda.

Después de darse lectura de la convocatoria publica­
da en la Gaceta de Madrid, en E l Imparcial y en la 
revista L a  C iu d a d  L in e a l , y  de los artículos de los Es­
tatutos referentes á la constitución y facultades de la 
Junta general, fueron aprobados por unanimidad y sin 
discusión la Memoria, Balance y Cuentas correspondien­
tes al ejercicio social de 1906, décimo tercero de la fun­
dación de la Compañía.

El Sr. Soria (D. Arturo) en nombre del Consejo, dió 
las gracias á la Junta por la gran confianza que demos­
traban los accionistas en la gestión administrativa con 
la aprobación unánime de la Memoria.

El Sr. Camarillo hizo presente la conveniencia de 
que se editara un folleto-guía de la Ciudad Lineal, con­
testándole el Sr. Soria que, coincidiendo con tal idea, se 
estaba haciendo una gran tirada de un impreso que con­
tenía el itinerario del viaje á la Ciudad Lineal por Ven­
tas y por Cuatro Caminos, con otros datos interesantes, 
lo cual venía á satisfacer el deseo manifestado por el 
Sr. Camarillo.

Seguidamente se procedió á la elección del Consejo, 
siendo aprobada por aclamación la siguiente candi­
datura:

D. Ildefonso González Amigo.
D. Pedro Rodríguez lllanes.
D. Arturo Soria y Mata.
D. Luís Soria y Hernández.
D. Francisco Amigo González.
D. Vicente Muzás del Pintado.
D. José M.^ Castaño y Alba.
D. José Luis Lequerica.
D. Emilio López Aranda.
D. Francisco Ramonet.

A  continuación se aprobó la emisión de 32..500 obli­
gaciones, cuya propuesta fué apoyada por el Sr. Soria 
(D. Arturo), manifestando que el número de obligacio­
nes no debía parecer exagerado, puesto que el capital que 
representaba era necesario para realizar los grandes pla­
nes de urbanización y ferroviarios do la Compañía, y
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que, estando colocada en su mayor parte la primera emi­
sión de 17.500 obligaciones, se pedía de una vez la au­
torización de la Junta en previsión de que los grandes 
capitalistas se interesasen en la suscripción en un mo­
mento dado, como era de esperar, convencidos por lo ya 
realizado de la buena administración y de la bondad del 
negocio de la Ciudad Lineal.

Por último, el Sr. Ruiz García felicitó al Consejo 
por la creación de la Caja de Ahorros, que tan grande 
éxito había o1*tenido desde sus comienzos, y manifestó 
que estimaba convenienie que la Compañía concu­
rriese á la próxima Exposición de Industrias Madri­
leñas.

Fuó contestado por el Sr. Soria, expresándole su 
gratitud y la de sus compañeros de Consejo por la feli­
citación referente á la Caja de Ahorros, y haciéndole 
presente, respecto á concurrir á la citada Exposición, 
que con tal prop 'tsito se estaba construyendo un coche- 
tranvía en los talleres de la Compañía, que daría idea 
del trabajo que en ellos se realiza.

Y, no habiendo más asuntos de que tratar, se levan­
tó la sesión después de leída y aprobada el acta.

A. M.

[u é l

Nueva Vida, por el S r . C onde de  P in o p ie l .

Así se llama la Revista Popular de Higiene que di­
rige el Sr. Cende de Pinofiel, uno de los más activos é 
ilustrados propagandistas de la Higiene.

Cuando el Estado se deje gobernar por la estadísti­
ca, por la higiene y por la ingeniería, el Conde de Pino- 
fiel deberá ser uno de los gobernantes.

¡Que sea pronto!

bRB/imZflClOfI

/íuesfras noHcias,
Terrenos.

El día 6 del corriente mes, y ante el notario D. José Toral, se 
ha otorgado por el Sr. Subdirector escritura de venta de tres lotes 
de terreno en precio 1.390 pesetas á favor de D.® Serafina El- 
guero.

_ En la notaría de D, Bruno Pascual Ruilópez están terminadas, 
y á disposición de los interesados, las escrituras deD. luán Pa- 
llerola y D. Florencio Alonso Palomeque.

ferrocarril de fuencarral á Colmenar.
Hemos presentado instancia al Ayuntamiento de Fuencarral 

pidiendo nos permita establecer la vía á través del monte de Val-

1.B6

delatas, y hacer en él la corta de árboles que sea precisa, de 
acu^do con lo que disponga el señor ingeniero de Montes.

Tan luego como nos lo permitan aumentaremos considera­
blemente el personal obrero más de lo que hemos hecho ya en 
estos días, firmes en nuestro propósito de llegar en este verano 
a Unes de septiembre, ó antes, si es posible, á la finca .El Golo­
so», del marques de Santillana.

El consejero de la Compañía D. Vicente Muzas se ocupa en 
preparar los trabajos necesarios para cumplimentar la Real orden 
de concesión en la parte referente á tarifas.

Se han pedido 12 vagonetas y 500 metros de vía Decauville 
para los desmontes que en unión del material de esta clase que 
ya tenemos nos permitirán activar la explanación de vía como 
deseamos.

La empresa rival presidida por el Sr. Barón de Hortega, á 
pesar de la prórroga de doce meses (de los cuales van transcurri­
dos ya cuatro) no dá señales de vida.

Hace pocos días nos pidió un amigo un pré.stamo de 2.000 pe­
setas con la garantía de ochenta y tantas mil pesetas en valores 
de la compañía rival. Ni que decir tiene que no dimos ni una 
peseta.

No nos alegramos del mal de nadie; esperamos no más que 
algún día se convenzan nuestros rivales y lo confiesen de que 
hicieron mal al no aceptar nuestras proposiciones de paz y de 
inteligencia que les hubieran salvado la mitad de su capital.

Nosotros vamos caminando despacio por entre la tupida red 
de calumnias y de estúpidas murmuraciones con que nos pinchan 
los ineptos y ¡os envidiosos, pero carril que ponemos no nos lo 
levanta nadie y poco á poco llegaremos á Colmenar como hemos 
llegado a Fuencarral.

La fuente de Chamartín.
La Comisión de obras del Ayuntamiento de Madrid se ha 

ocupado por centésima vez de este asunto- que por lo visto es 
importantísimo y el acuerdo ha sido favorable ála Compañía.

D. Hilario Dago y Cuchillero ha hecho cuanto ha podido en 
contra; pero ha podido poco el ex-consejero y el ex-accionista 
propietario de Chamartín.

Ahora pasará el asunto al Gobierno civil.

La 10^ fiesta del Arbol en la Ciudad Lineal.
Continúan activamente los preparativos de la próxima Fiesta 

del Arbol,_ que se celebrará en la primera quincena de junio.
Los números más interesantes del programa serán los concur­

sos que se están organizando para escolares de ambos sexos, el 
concurso de bandas militares, el de juego de pelota, el de bailes 
nacionales y extranjeros, el festival infantil y  las tres variadas 
funciones teatrales, cuyos productos se destinarán á diferentes 
fines benéficos.

También se preparan diversas y originalísimas cucañas, que 
seguramente serán muy del agrado del público.

En el número próximo de nuestra revista daremos á conocer 
las bases y  premios de los concursos de operaciones aritméticas, 
definición de palabras castellanas y lectura y declamación para 
niñas y niños.

Se venden
en el hotel de la Compañía geranios y  golpes de cannas, á 25 
céntimos, y  otra gran variedad de plantas de adorno para los 
jardines.

La época presente es la más adecuada para empezar á formar 
los jardines.

La Compañía se encarga de esta clase de trabajos á precios 
sumamente económicos.

frontón y Resfaurant.
Creemos que estarán terminados antes del 20 y en el número 

correspondiente á ese día publicaremos todos los detalles refe­
rentes al banquete de inauguración que no hayamos indicado 
en éste.

ri
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La epidemia reinante.
Esperamos que con las lluvias cese ó aminore su furia esta 

calamidad que tantas víctimas ha causado.

Elecciones municipales.
Nos conviene tener representación de nuestros intereses en 

los Ayuntamientos de Chamartín, Canillas, Caniilejas, Vicálvaro 
y Fuencarral y apoyar en Madrid á los candidatos que tengan 
afecto á la Ciudad Lineal.

Para ello se hace preciso que designemos nuestros candida­
tos, que todos los que tengan intereses en la Ciudad Lineal se 
inscriban en el censo electoral ó hagan inscribir á sus parientes, 
guardas, peones, empleados ó dependientes en la primera quin­
cena de abril y  les encarguen en su díu que voten, si les parece 
bien, los candidatos apoyados por la dirección de la Compañía 
en vista de lo que hayan acordado los habitantes de la Ciudad 
Lineal, avecindados en cada pueblo.

Rogamos también á los funcionarios, empleados y obreros de 
la Compañía y á cuantos directa ó indirectamente obtienen de ella 
beneficios que se inscriban en el censo y el que no acceda á nues­
tro ruego no se extrañe de nuestra preferencia por los que tengan 
voto y especialmente por aquellos que espontáneamente nos lo 
ofrezcan en favor de nuestros candidatos.

A los propietarios de la Ciudad Lineal cuyas fincas estén en 
el término municipal de Chamartín, que es en donde nos hacen 
una guerra tan feroz como injustificada, nos dirigimos con espe­
cialidad. Al que en uso de su perfecto derecho no atienda nuestro 
ruego ó vote en contra no le causará sorpresa que no le hagamos 
favor alguno de los que puede hacer todo el mundo sin faltar á 
la justicia.

Un idilio termidado en drama.
Ha fallecido nuestro convecino Manuel González obrero en­

cuadernador, hombre modelo en cuantos aspectos le conocíamos.
M  casarse se estableció en la Ciudad Lineal manzana 96 cer­

ca del colegio. Su casita construida según sus instrucciones y 
pagada puntualmente con el fruto de su honrado trabajo denota­
ba con su esmerada limpieza las virtudes de sus moradores.

La tranquila felicidad de aquel amoroso idilio que creían de 
ber en gran parte ú nuestra Compañía que facilitó con el pago á 
plazos la realización de sus ensueños, ha concluido con la en­
fermedad que se ha llevado al cabeza de familia.

La viuda y los cuatro hijos el mayor de cinco años, quedan 
en la miseria.

Nacidos en-la Ciudad Lineal son los primeros huérfanos que 
en ella quedan abandonados á la caridad y á los sentimientos al­
truistas de los propietarios y vecinos de la Ciudad Lineal.

Sería un honor para todos nosotros el que este primer caso 
de la miseria social fuese remediado por una lección práctica de 
higiene moral consistente en ayudar á esa pobre viuda á criar sus 
pequeñuelos proporcionándola trabajo de sastra ó cosa parecida 
en su casa, para que pueda realizar el ideal de su marido de con­
quistar con el trabajo una parcelita de terreno y una casita en 
que un obrero pueda vivir higiénica y decorosamente.

Algunos convecinos han empezado á remediar aunque en re­
ducidísima medida los horrores de este cuadro de miseria limpia.

Si otros quieren proseguir esta verdadera obra de caridad 
buscando trabajo y recursos para la madre, háganlo directamen­
te ó por medio de estas oficinas.

Escrito lo que precede recibimos carta de D. Santiago Paredes 
convocando á los vecinos y propietarios de la Ciudad Lineal á 
una reunión en el teatro á las dos y media de la tarde del domin­
go próximo.

Asistiremos.

Dirección general de obras públicas.— F e r r o c a r r ile s .—

COKCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN.

Al Gobernador civil de la provincia de Madrid se le comuni­
ca con esta fecha la Real orden siguiente:

«Exemo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo de la 
instancia promovida en 27 de enero de 1906 por D. Arturo Soria 
y Mata, Director de la Compañía Madrileña de Urbanización, so­

licitando la concesión de un ferrocarril con tracción de vapor de 
i ‘445 metros de ancho, de servicio particular y uso público, de 
Fuencarral á Colmenar Viejo. Resultando que previa la tramita­
ción oportuna se ha demostrado la conveniencia del camino. Re­
sultando que el proyecto formulado se aprobó con prescripciones 
por Real orden de 21 de Marzo del año actual. Resultando que el 
pliego de condiciones particulares que ha de regular esta conce­
sión fué aprobado por Real orden de 22 de marzo de igual año y 
aceptado en igual fecha y en todas sus partes por el peticionario. 
Considerando que en el expediente de referencia se han llenado 
las formalidades exigidas en las disposiciones vigentes. Conside­
rando que reconocida la bondad del proyecto de este ferrocarril 
así como que su construcción y explotación puede producir gran­
des beneficios bajo el punto de vista de interés general y los de 
la zona porque aquél atraviesa; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se otorgue á D. Arturo Soria y Mata la concesión 
del ferrocarril de Fuencarral á Colmenar Viejo, entendiéndose 
que esta concesión se otorga sin subvención del Estado con su­
jeción á cuanto determinan la Ley de ferrocarriles de 23 de no­
viembre de 1877 y e! Reglamento para su aplicación; al pliego 
de condiciones particulares y á las tarifas que se aprueben; y á 
todas las disposiciones de carácter general dictadas ó que se dic­
ten en lo sucesivo y sean aplicables á este ferrocarriU.

Lo que traslado á V. para su conocimiento y efectos consi­
guientes.

Dios guarde á V. muchos años.— Madrid 26 de marzo de 1907- 
El Director general.— P. O.—Ricardo Serrano.

Sr. D. Arturo Soria y Mata, Director de la Compañía Madri­
leña de Urbanización.

Obras públicas. —  C uerpo  n a c io n a l  de  Ingeniero s  de  C a m i­

nos , Ca n a le s  y  P uerto s . —  Provincia de Madrid.

Acta de pruebas de los enganches suplementarios colocados 
en el material móvil del tranvía de la Compañía Madrileña de 
Urbanización:

Reunidos en las Ventas del Espíritu Santo el día diez y ocho 
de Enero de 1907 los Sres. D. Carlos Casado y Conforto, Inge­
niero de Caminos, Canales y Puertos y encargado de la inspec­
ción del tranvía de las Ventas del Espíritu Santo á la Ciudad Li­
neal y  de la Ciudad Lineal á Caniilejas; D. José Sánchez y Rubio, 
sobrestante Je Obras públicas afecto al mismo servicio; D. Luis 
Soria, Subdirector de la Compañía, se procedió á realizar prue­
bas con el enganche suplementario, cuyo dibujo acompaña á 
este acta, y que ha colocado la citada Compañía en el material 
móvil, en cumplimiento de lo dispuesto por el Exemo. Sr. Gober­
nador civil de esta provincia, con fecha 18 de septiembre de 1906.

Las pruebas realizadas han sido dos, y han consistido en 
remolcar tres coches, que es el máximum que arrastra la locomo­
tora, y  con una'carga cada uno de 1.250 kilogramos representa­
tiva del peso de los viajeros.

Para esto se escogieron tres de los coches más pesados que 
posee la citada Compañía, y se los cargó con sacos de carbón hasta 
llegar á dicha carga de prueba, resultando que como cada coche 
pesa por sí propio de cuatro á cinco mil kilogramos, la carga de 
prueba oscilaba éntre 15.750 y i8.75o kilogramos.

Cargados así los coches, se soltaron los enganches que hoy 
tiene dicho material móvil, y  quedaron unidos entre sí lop coches 
y la locomotora únicamente por el enganche suplementario, y 
puesto en marcha el tren, subió sin novedad la pendiente de la 
cuesta del kilómetro núm. 5 de la carretera de la Junquera, que 
es la máxima que tiene en el trazado.

La segunda prueba consistió en parar en la pendiente mayor 
y arrancar después con objeto de obtener un esfuerzo lo más 
parecido á los que ha de experimentar el enganche suplementa­
rio, caso de que tuviera que funcionar por rotura de los ordina­
rios, ya que no se podría llegar por completo á la realidad de 
rotura de los enganches. En la prueba se hizo con un solo coche 
cargado como anteriormente decimos, por no poder la locomo­
tora arrancar en la pendiente con más de un coche. El resultado 
fué completamente satisfactorio.

Habiendo sido el resultado completamente satisfactorio, se 
levantó la presente acta que firman en Madrid, á veinte de enero 
de mil novecientos siete, los señores arriba mencionados.— Car­
los Casado.—'Luis Soria. —  José Sánchez.— Emilio Soria.—  
V.° B.° El Ingeniero Jefe, E. Cardenal.— Aprobada: El Gober­
nador, Vadillo.

Ayuntamiento de Madrid



L A  C IU D A D L IN E A L

OBLIGACIONES AM ORTIZADAS EN 1907
Por turno.

D el nümero 148 al 169.

Por sorteo.— Prim era serie.
Núm eros 606, 949, 968, 1.133, 1.195, 1.302 1 3 1 4  

1.449.

Por sorteo.— Segunda serie.
Núm eros 1.-618, 1.677. 1.783, 1 .7 9 5 , 1.842, 1.899

2.100, 2.183, 2.197, 2.235. 2.237, 2.386, 2.396, 2.421.

2.468, 2.521, 2.541, 2.563, 2.632, 2.640, 2.645, 2.652,
2.670, 2.693, 2.792, 2.839, 3.031, 3.151, 3.154, 3 160

3.184, 3.201, 3.231, 3.272, 3.329, 3.499, 3.506, 3.62o!

3.635, 3.683, 3.745, 3.760, 3.792, 3.874, 3.930, 4.073,

4.103, 4.107, 4.199, 4.228, 4.410, 4.426, 4.493, 4.523Í
4.685, 4.695, 4.810, 4.844, 4.854, 4.910, 4.984, 5.018,

5.047, 5.073, 5.138, 5.162, 5.231, 5.247, 5.336, 5.352,

5.398, 5.401, 5.409, 5.458, 5.485, 5.535, 5.567, 5.575,
5.587, 5.673, 5.726, 5.781, 5.801, 5.808, 5.814, 5.819,

5.846, 5.865. 5.914, 5.943, 6.081, 6.092, 6.109, 6.234,

6.258, 6.261, 6.268, 6..378, 6.647, 6.687, 6.710, 6.724,
6,752, 6.809, 6.810. 6.846, 6.950, 6.998, 7.012, 7.050,

7.100, 7.110, 7.185, 7.196. 7.217, 7.219, 7.264, 7.278,

7.286, 7.313, 7.339. 7.448, 7.479, 7.490, 7.680, 7.687,
7.745, 7.773, 7.839, 7.856, 7.891, 7.968, 8.085, 8.179,

8.238, 8.265, 8.371, 8.421, 8.486, 8.574, 8.610, 8.539,

8.673, 8.678. 8.729. 8.748, 8.819, 8.838, 8.851, 8.976.

J>rogresos de la Compañía 
y aumento de garantías de sus obligaciones

DESDE 1.® DE ENERO
Izotes (le terrenos & p lazos (íio anos).
Total Importe de los contratos, pesetas...................... 2 498 194 5fi
Cobrado á cuenta................. ni ^
Resta por cobrar en 1.» de abril de J9ü7.. .' ‘ .' .’ .' i 2 163W 0 2  
Cobrado desde 1,® de enero por lotes, arrenda- ’ ’

míenlos, etc........................................ ’ .............  20 540 24
Aumento sobre el año anterior..................................
l'oiisuniidores <le p o r  <>(»iita(lor.
Cobrado desde I." de enero, pesetas............ 4 7fia la
Aumento sobre el año anterior...................  ' ' 2 04’m
Numero de contadores en servicio'...................
Construcciones vendidas a l confado y  d plazos (2 0  años).
Total importe de los contratos, pesetas.....................  I 772 18Q 70
Cobrado á cuenta................. .. 972 5I7 02
Resta por cobrar en I.® de abril de 1907. .' .' 799:671 78
Cobrado desde 1.® de enero por amortización, in- ’

Qulllnato, etc. ....................................... 72 in
Disminución sobre el año anterior............................  9!55l'20
Vías férreas.
Cobrado desde 1.® de enero, pesetas.........................  35 aoi fi?
Aumento sobre el año anterior.................................  5!696’82

{ en explotación................  ’ ly’o
Kilómetros de vía. . . .  v en construcción..............  27 2

{ en tramitación................  134’»
Teatro, Frontdn (en construcción). 1.505 75
FAbrlca de e lectric idad (en construcción). 6.729,55
Número de contadores en servicio............................  J59 ’
Ingresos varios.
Cobrado desde 1.® de enero, pesetas..........................  6 868 Ü2
Aumento sobre el año anterior desde el 1.® de enero. i’.052’ 16
Tota l de liitrresos por terrenos, aeua. cons­

trucciones, vías férreas, teatro, fdbrlca de
electricidad y varios, pesetas..................... 148.269 52

Aumento sobre el año anterior, pesetas.....................  9.702,12
€aja de Ahorros.
cobrado hasta 1,® de marzo de 1907 ..........................  435 464 »
Libretas devueltas.......................................... ..
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r e s ú m e n e s  d e  i n g r e s o s  y  p a g o s  v e r i f i c a d o s  p o r  l a  

c o m p a í ; í a  m a d r i l e ñ a  d e  u r b a n i z a c i ó n  d u r a n t e  e l  m e s  d e  

ENERO d e  1907 .

IN G R E S O S

Valores em itidos y  depdsltos.

Terrenos en coinlsldii.
Cobrado por este concepto. . .

v ía s  férrea.s, explotación .
Metálico..............................................
Venta de billetes pagados con intereses dé 

obligaciones con 50 por 100 de bonifica­
ción.....................................

Abonos.

10.949,80

Cobrado por tarjetas de circulación á preció 
reducido.

222,80
10 »

Idem por venta de tres cubas y dos barriles' 
Indemnización por daños causados...........

497 »  \
14.50 1
23.50

Im pren ta , explotación .
De varios, por suscripción á esta Revista.
Idem por anuncios..................................
Trabajos á particulares.............
Venta de un ejemplar. . . .

I.IIO » 
19,50 

101 » 
15

Construcciones.
Cobrado por amortización.......................  17.218,

A guan , explotación .
Suministrada por contador............... 1 R4'í7n
V i » n i i l H í í  a I hr>.*AÍ * * ^ . » * VVendida en el hotel

Fdhrlca de E lectricidad , explotación.
4,10

Cobrado por fluido suministrado. . . .
Idem por el impuesto de 10 por 100 para la

Hacienda...............................................
Idem por alquiler de contadores
Idem por verificación de ídem....................
De la Hacienda 1 por 100 como premio de

cobranza...........................................
De D. Julio de la Loma, 10 por lOÓ'sobré 

instalaciones cobradas................

765,39

76,.55
105,15
52,25

Teatro, F rontón , explotación .
Importe de lo recaudado por cajas automáticas...............

Teatro, Frontón, l.er establecim iento.
De D. M. Rodríguez, por reparación del comedor y bar. .

-Arbolado, explotación .
Por venta de plantas....................................

t’oinlsloiies.
Cobrado por este concepto..........................

('on trlb iic lones é Im puestos.
Cobrado por el impuesto de 3 por 100 sobre

Por contribución.........................
Por timbres móviles, sellos de correo, etc.'.

trastos frenerales.
Multas............................

M ateriales de construcción.
Por venta de vigas de hierro. 
Idem de borderia de jardín..

D eudores varios.
Cobrado por los derechos reales y de ins­

cripción en el Registro de varias escri­
turas.........................................................

Reintegro del importe de varios jornales p'or
volquetes............................................

Anulación de un pago áEpifanlo Hernández’.

Pesetas.

Dividendos cobrados por acciones . . 
Obligaciones al contarlo . . Oo
Idem á plazos (Caja de Ahorrosi. . . .  
Pagarés suscriotoa . . . 188.328,50
importan los depósitos constituidos 

Terrenos, explotación . 
Cobrado por Diazo.a. . . . .

1.490

Idem por transferencia de lotea. . 
Idem por denuncia de oastns. . . 
Idem por intereses . . . .

7.204,50

607 »

11.717.60

1.230,65

>_uuiautj pui amoruzacion......................... 17 218 5(1 1
Idem por alquileres.....................................  } 20.557,35

1.647,80

1.162,13

22,52

661,97

1.606,25 ) 
2 » ( 

61,15 ]
1.669,40

16,75

270,36 ( 
79,35 1 319,71

127,25 1

36 » i 
65 » ?

228,25

LA
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TEATRO DE LA CIUDAD LINEAL
I<o  ̂ del TCStrO, BflP, írOH'"

Un y  R estau ran t de Ciudkd I<ii|eal, ei) el

de^eo de éoír\plk(íei‘ y  deí'vif kl fábliéo, poiieq 

ei\ ^ti ¿orloíirqieiito que de^de el dík l.° de 

tienen lo^ plkto^ del dík:

Los Lunes.

Cordero con judías á la Bretona, ración 1 

peseta.
Cubiertos de 3, 4 y 5 pesetas.

Los Martes.

Arroz á la Valenciana, ración 1 peseta. 
Cubiertos de 3, 4 y 5 pesetas.

Los Miércoles.

Salpicón de carne á la Andaluza, ración 1 

peseta.
Cubiertos de 3, 4 y 5 pesetas.

Los Jueves.

Ternera á la Italiana, ración 1 peseta. 
Cubiertos de 3, 4 y 5 pesetas.

Los Viernes.

Bacalao á la Vizcaína, ración 1 peseta. 
Cubiertos de 3, 4 y 5 pesetas.

Los Sábados,

Regó á la Francesa, ración 1 peseta.

Los Domingos.

Cubiertos de 3, 4 y 5 pesetas, á la carta lo 
que se desee.

T odos los dom ingos F U N C IÓ N  D E  T E A T R O

Servicio esmerado y económico para

BODAS Y  B A N Q U E TE S

El T E A T R O  y F R O N T Ó N  se alquilan 

: : : : : : : : : :  para F U N C IO N E S  y M IT IN S

TRANSPORTES DE TODA CLASE DE MERCANCÍAS

. A . ' V ' I S O S

Fuencarral, 71, Sastrería.
Qran suritdo en capas para cabaüero.

Sastrería moderna; cuenta con un excelente cortador que ha desempeñado el 

mismo cargo en casas francesas.

Ayuntamiento de Madrid
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©  n

Sociedad de Espectáculos de la Ciudad Lineal.
C O M P A Ñ ÍA  A N Ó N IM A  F U N D A D A  EN  1902

Oficinas: Calle de Lope de Rueda, 2, principal derecha.

Acciones de 50 pesetas á pagar 5 mensuales.

Las acciones que se empezaron á pagar antes del día 31 de diciembre de 1S.06, tienen derecho á cupones por valor 

de cinco pesetas cada accidn. Las que se suscriban y paguen el primer plazo antes del 30 de abril de 1»07, recibirán 
cupones por valor de dos pesetas cincuenta céntimos.

n ic e T s o r d T d ' espectáculos que orga-

La construcción de una Plaza de Toros, ya comenzada, en las inmediaciones de Madrid es, sin duda ninguna un 
buen negocio que ha de rendir grandes beneficios á los Accionistas.

La publicación clara y detallada de todas las cuentas, garantiza la buena inversión del capital social.

Es ya seguro para las 2.000 acciones de la primera serie un buen rendimiento, que será tanto mayor cuanto más 
rápidamente se cubra la emisión, y más, por tanto, se aceleren las obras de la Plaza-Circo.

Acciones suscriptas: 562.
Los planos y presupuestos de la Plaza pueden verse en la Secretaria de la Sociedad, Lope de de Rueda, 2, ppal.

(Córtese y envíese firmado á D . Ai. V a lle jo , Secretario.)

BOIiETIfl DE SUSCRlPCIÓfl
. que habita en 

, óc óuócribe por

acdoneó de la  Sociedad de Espectáculos de la Ciudad Lineal, de 50 peóetaó eada una, y entregará men- 

ónalmente, haóta óu completo pago, lo  cantidad de cinco pcóctaó por coda una.

de de 1907.

Li

Pe
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Pesetas.

T a r je ta s  posta les .
Por venta de varias'colecciones........................................  5,40

V arios.
De fa Hacienda, 1 por 100 como premio de 

cobranza sobre el impuesto de 3 por 100.. 96,86 I
Del Banco Español de Crédito, 1 por 100 so- f

bre cantidades depositadas......................  11,50 f
Del ferrocarril de la Moncloa al Pacifico . . 142 »  ■ 272,93
De la Caja General de Depósitos, intereses i

de varias fianzas de vías férreas.............. 21,30 \
Beneficio obtenido en'la venta de titulos de i

la Deuda...................................................  1.27

K sciie las  (le  l a  C iu dad  L in e a l.
Importe de varios donativos.............................................  14 »

Casa C u a rte l de la  t íu a rd la  c iv i l .
importe de varios donativos.............................................. 26»

I). J u l io  de l a  L o m a , SU CUENTA CORRIENTE.
Cobrado por instalaciones de luz e\éctrica...................... 914,77

11. l l i l a r ld n  tío itK A lex d e l C a s tillo .
Liquido de los intereses de varias obliga- j

clones.......................................................  1.015,57 ( i i ik ¿7
De D. A. Vives, á cuenta de alquileres atra- ( i .hojO/

sados........................................................  100 » )
F ian za s  de em p lea d os .

Importe de varias constituidas.........................................  275 »

A n t ic ip o s  &  em p lead os .
Importe de lo recaudado á cuenta.....................................  229 >

SUMAN LOS INGRESOS................  238.731,73

P A G O S

tiiastos de A d ra lu ls tra c l($ ii.

CONSEJO
Personal..................................................... 291,66 | --
Dietas de los Sres , Consejeros, sesión 264 300 ■> i oui.co

DIRECCIÓN
Personal administrativo............................. 2.641,96 1 í  oí coa
Idem temporero........................................... 1.673,43 ) 4.dio,<jy

P u b lic id a d .
Anuncios y suscripciones..........................  1.242,96 l
A los Sres. Durá y Compañía, por fotogra- > 1.261,16

bados........................................................ 18.20 \

U astos g en era les .
A Koeler y Blelsa, por objetos de escritorio. 18,45 |
A los Sres. Hijos de Gaisso y Compañía, por

libros......................................................... 57,50
A D. Fernando Fé, por un Alcubilla apén­

dice........................................................... 14,50
A la Compañía de Teléfonos por el servicio 

telefónico durante el primer trimestre del
año actual......................................................  306 »

A D. A. Muñoz, por un marco para el cuadro
de honor de la «Fiesta del Arbol»........... 17,80

A D. F. Maclas, por un dibujo acuarela para
el «Cuadro de Honor».................................... 125 »

A D. J. Palacios, por 6 bloc anotador.......... 7,50
Al Juzgado Municipal de Vi"álvaro por gas­

tos dedesahuclo contra D.® Pilar Yaben . . <T) »
A D. V. Candela, por plumeros, espon- 1

jas, etc................................  ................  7,95 \
Reintegro del copiador oficial de cartas nú- ) 1.229,02

mero 16.....................................................  25 » ■
A la Fábrica de Electricidad de Espuñes, 

por consumo de fluido y alquiler de conta­
dor, mes de diciembre.............................  108,61

A la Compañía de Alumbrado y Calefacción
por Gas, por idem, Idem...........................  70,96

A D.“ Rosa Cirajas, pensión concedida por
el Consejo de Administración.................  7 5 »

A D. J. Camacho, por un cristal y su coloca­
ción........................................................... 1,50

A D. I. G. üirod, por asistencia y cuidado
de los relo jes..........................................  5 »

Por alquiler, limpieza del local de oficinas
y gratificación de portería........................ 249,15

Por aguinaldo de Navidad..........................  46 »
Locomoción de varios empleados.............. 67,50
Gastos menores del mes.............................  20,60

T e rren os , l.e r  e s ta b le c im ien to .
A D. E. Sanz, á cuenta de las tierras vendi­

das á la Compañía....................................  l.OOO »
Por los derechos reales y de inscripción en 

el Registro de varias escrituras de la Com­
pañía.........................................................  1.284,17

A D. L. G. Arias, por los gastos ocasionados 
|)ara la adquisición de tierras á D. E. Sanz. 

A ídem ídem por retracto de la tierra «Cerro
de Almodóvar»..........................................

A Idem idem por las gestiones para la com­
pra de tierras............................................

As:nas, l.or c .s tab lec lm len to .
A los Sres. Morgan y ElHot, l.er plazo á 

cuenta de una bomba eléctrica, francos 
1.250 á 8.21 por 100; ídém ídem de 10 válvu­
las; por codos, casquülos, una válvula, 
curvas, 789,09 metros de tubo y 36 bridas. 

A los Sres. Munar y Guitart, parte que co­
rresponde á esta cuenta, por materiales
suministrados...........................................

A los Sres. Godlnez, Moreno y Compañía, 
por una válvula volante, una llave de paso
y una bomba aspirante-lmpelente...........

Jornales por trabajos de canalización . . . .

Pesetas.

2.939,37

2,851,60

350,50

133,35
205,75

D. Ju an  Ku ii.
A dicho señor, á cuenta de los terrenos de las manzanas

pares...............................................................................

A rb o la d o , l.er e s ta b le c im ien to .
A D. F. Pouzet, á cuenta de arbolado sumí- \

nistrado....................................................  1.250» f
A D. E. Herrero, por apertura de 124 hoyos i

para árboles.............................................. 37,20 /

F á b r ic a  d e  £ le c t r lc ld a d , l.e r  es ta ­
b le c im ie n to .

A los Sres. Morgan y Elllot, á cuenta de la
red y transformadores.............................. 3.000 »

A Idem, á cuenta de la maquinaria.............. 2.000 »
A idem, intereses al 8 por 100 de su cuenta 

corriente por materiales suministrados. . 2.434,25
A idem, á cuenta de su factura de noviem­

bre, por un transformador, coginetes, po­
leas, un tacómetro, válvulas, etc., é im­
porte de la de diciembre, por bobinas, p i­
pas para transformadores, once metros de
correa, ladrillos refractarios, etc.............. 1.685,90

A D. Juan Wenzel, por hilo de cobre desnu­
do, lámparas rosca, cable, portalámparas, 
interruptores, un contador, cajas de con­
tadores y otros materiales........................  3.455,10

A Idem, á cuenta de su factura por conta­
dores .............................................................  375 »

A la Sociedad Vatímetro B y B, á cuenta de
contadores................................................  908,10

A D. Carlos Knappe, saldo de su factura por 
3.727 metros de cable, alambre galvaniza­
do, pilas, un voltímetro, reflectores, aisla­
dores, etc.................................................. 2.553,70

A la Sra. Viuda de Uchandarena, por pla­
cas, alambre galvanizado, aisladores, ti­
rafondos, alambre de cobre, llaves, cable,
etcetera.........................................................  1.466,75

A D. B. Morato, por 32 soportes de encina. 8 »
A D. José Gómez y Compañía, por repara­

ción de mangos, etc., y 24 tornillos de la­
tón niquelados................................................  48 »

A D. Juan José Parra, por tableros.................... 25 »
A D. P. Duarte, á cuenta de obras de cerra­

jería................................................................  68 »
A D. N. Tarragual, sus haberes como inge­

niero, quince dias del mes de diciembre. 125 »
Por un catálogo ilustrado................................  13 »
Por obras para el tendido de la red general. 767,25

Im p re n ta , l.er e s ta b le c im ien to .

A D. Richard Gans, tercer plazo á cuenta 
de una máquina tipográfica y accesorios. 2.000 »

A idem, por material suministrado.............. 549,30

F e r r o c a r r i l  &  L o l in e i ia r  V ie jo .
A D. B. Crespo, portes de carriles..................... 800 »
Jornales por desmontes.............................. 1.542,38
Gastos de confrontación.............................  22,70

E x p la n a c ld u  «le ca lle s .
Jornales por desmontes...............................
Idem por arreglo de arbolado y jardinería

en calles y paseos....................................
A D. A. Fernández, por 10 cartuchos para

tercerola Remington................................
A D. B. García, sus haberes como guarda-

sereno de la Ciudad Lineal......................
A D. M. Amigo, como Idem en la parte del

pinar......................   7,5U
A D. D. Solano, ídem en el barrio de la

Concepción............................................... 1 »
A D. R. Fernández, por obras de pintura 

para rotulación de calles, tarjetones y 
columnas de hierro................................... 166,50

. r

3.541,20

12.000

1.287,20

18.933,05

2.549,30

2.365,08

1.862,%
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Pesetas.

V ías  farreas, l.e r  establecinileuto.
A la Sociedad Española de material ferro­

viario, francos 2.121 á cuenta de carriles,
y 1.315 á cuenta de una caldera................. 3.715 »

A ídem por derechos de aduanas y demás
f astos de materiales suministrados . . . .  6.243,59
a Sociedad General de Representaciones, 

por un aparato de afilar y herramientas
para los talleres............................  671,23

A D. F. Achaques, por obras de albañllería 
para reformas en la estación de Tetuán. . 3.028,42

A D. Pedro A. Qarcia Fogeda, por madera
suministrada............................................  750 »

A D. L. Ortlz de Zárate, por efectos de fe­
rretería..........................................  1.539,15

A la Sra. Viuda de D. José Vic, su factura
por cristales suministrados.........  915,98

A D.J. Chano, por 1.011 kilos de tirafondos. 556,05
A D. S. Fernández, por herramientas..........  342 »
A los Sres. Munar y Quitart, parte que co­

rresponde á esta cuenta de su factura por 
bulones, zapatos, cojinetes, piezas de en­
grasadores, eclisas, etc., y trabajos de fun­
dición........................................................  1.500 »

A D. P. López, por un juego completo de 
manguetas, repaso de 2 bástagos, 4 válvu­
las, 2 cuerpos de Introducción y un bu-
lón de acero............................................... 344 »

A D. J. Alvarez, á cuenta de 2 muías...........  375 »
A  D. M. Matilla, por materiales suminis­

trados........................................................  886,50
A D. F. del Toro, por 3.652 adoquines. . . .  913 »
A D. T. Sesmero, por remaches, tuercas y vl-

sagras........................................................ 20,45
A la Sra. Viuda de üchandarena, por 2 ator­

nilladores..................................................  6,25
A D. I. Orveta por 1 Ídem............................. 12 >
A  los Sres. Rlpoll-y Compañía, por38 li2 ki­

los de chapa de zinc y un mazo de canu­
tillos.......................................................... 48,70

A D.“ M, Orueta, por tornillos y redoblones. 51,61
A D. S. Barrajón, por arreglo de un carro . .  100 »
Al Ayuntamiento de Chamartín, por Im­

puesto de Ucencia y tablillas correspon­
dientes á dos carros y cuatro caballerías. 25 »

A D. G. Roncero, por cebada suministrada. 500 »
A D. J. Cuesta, por 314 arrobas de paja y

30 haces de Id em ......................................  159,30
A D. J. Battres, por minio, albayalde', agua­

rrás, etcétera.............................................  121,70
Al Sr. Villegas, por aceite de linaza, etc. . . 27,20
Jornales por arreglo de via.................................  53 »
Idem del personal de talleres......................  2.399,58
Idem Idem para la construcción del material 

móvil nuevo............................................... 4.787,60
V ías férreas, explotación .

A «La Calera», saldo de su factura deagos­
to, por 160.229 kilos de carbón................  6.051,77

A la Sociedad de carbones «La Nueva», por
34.300 Ídem ídem ........................................... 707,50

A D. M. Zafra, por I.0I7 Idem.....................  127 »
A Creus y Compañía, por 607 kilos de ca­

bos cardados...........................................  376,24
A «La Inyjerlal», por gorras de uniforme. . 260,75
A D. R. Fernández, por marcar 1.024 sacos y

barnizar los cartones de rotulaciones. . . 75 »
Jornales del personal, limpieza de via y má­

quinas, trabajos del guarnicionero y de- 
más gastos menores................................  3.143,90

As-uas, exp lotación .
A D. J. Quijano, por carbón suministrado

para la máquina elevadora...................... 300 »
Jornales por elevación y limpieza de ar­

quetas ...................................................... 112,50
Im prenta , explotación .

Redacción, en diciembre............................  135 »
A D. Teodoro Sálnz Romillo, por papel su­

ministrado....................................................  1.423,05
A Amillo y Hermano, por 23 pieles de va­

rias clases, 1 kilo de cuerda, 2 ovillos hi­
laza y 8y M2 metros de tela.....................  86,60

A D. B. Ayora, por 10 manos de cartulina
de varias clases y colores..............................  37 »

A D. F. Ochoa, por 26Juegos de tarjetones.. 39 » \
A D. Ch. Lorilleux y Compañía, por tinta. . • 18 » '
AD .J . Tienza, por 7 juegos marqullla y 2

mayor........................................................ 28,50
Importe de las comisiones pagadas por

anuncios..................................................  512,46
Por reparto y envío á provincias de los nú­

meros 291 y 292 de esta Revista................ 40,80
Jornales del personal.............................................7 ^ .^
Gastos menores del mes.............................. 19.96

FAbrlca  <ie E lectric idad , e x p lo ­
tación.

A Larrumbide y Compañía, por saldo de „  ,  I
71.742 kilos de carbón.............................. 1.479,45

30.092,36

10.742,16

412,50

3.108,95

A D. Carlos Knappe, por 250 carbones ama­
rillos ........................................................

A D. J. Vilanova, por desincrustantes y em­
paquetaduras ...........................................

A la Hacienda, 10 por lOÜ de lo recaudado 
por consumo durante el cuarto trimestre
det'aflo 1906 .............................................

A los Sres. Lacallc y Compañía, por tubo de
fibra vulcanizado flex ib le........................

Por dos botes de Sidol para limpieza. . . .  
A D. E. Garda, sus haberes como deli­

neante .....................................................
Jornales del personal................................

119,15

168,50

4.50
1.50

77,50
489,64

Teatro, F rontón , exp lotación .
A D. Matías López, por dulces para los au-

tomatos.....................................................
A D. B. Gutiérrez, jornales del guarda

C. M erino................................................
Idem por 14 lámparas roscas.....................
A D. G. Galán, por tiza para los billares . .

72,50

64 » 
11,20 
2,50

Terrenos, explotación .
Reintegro de un Ingreso de este concepto.

Accidentes del trabajo .
A D. N. M. Clrajas, por la asistencia facul­

tativa en diciembre................................
A D. R. Fernández, por pintar 12 cajas . . . .  
A los Sres. Hijos de Carlos Ulzurrum, por

medicinas............................. .................
Por un litro de alcohol naftalado................
Jornales por accidentes del trabajo.............

100 » 
36 »

1,25
3,05

11,22

Com isiones.
Satisfecho poi este concepto.

Intereses, cuenta g;eiieral.
De Obligaciones...........................
De Pagarés.....................................
De Depósitos................................
De Caja de Ahorros........................

48.599,21 l 
4.097,06 ( 

562,03 / 
580,80 (

Construcciones.
A D. M. González, por obras de albañileria

- J. del Val, Ídem, idem........................
— L y A. del Val, Ídem, idem................

- F. Achaques, idem idem.....................
-  R. Gil, idem, ídem .............................

-- I. Moreno, idem, idem ..................
L  R. Pintado, Idem de carpintería. .

- P. Duarte, Idem de cerrajería.............
R. López, ídem, ídem..........................

— M. Mata, por ídem de vidriería...........
A. de las Meras, idem, idem................

— R. Fernández, idem de pintura...........
— M. Uceta, ídem, ídem.........................

- A. Minnoccl, idem, idem ..................
- R. M. Bausa, por examen y autoriza­
ción de construcciones ......................

Nóminas del personal facultativo, mes ac­
tual...........................................................

7.700,55 I 
6.450» 
1.007,50 
1.541,94 
1.550» 
1.250» 
5.133,36 
1.132» 

294,15 
1.299,88 

400» 
442,50 
300» 
153,40

50 »

C ontribuciones é impuestos.
A la Hacienda, 3 por 100 de los Intereses pa-

§ados durante los tres primeros trimestres
e 1906 .....................................................

Por sellos de correos y timbres móviles. . .
9.686,39

206,50

Pat^arés.
Importan los devueltos.....................................................

Depósitos.
Importan los devueltos.....................................................

Obli^raciones.
Importe de la bonificación concedida á varias obliga­

ciones ............................................................................

Caja de Ahorros.
Devolución del Importe de varias libretas

á voluntad...............................................
Idem ídem á plazos.....................................

4.136» 
8.015 »

O bras d e l Teatro y  Frontón.
A los Sres. Munar yGultart, parte que co­

rresponde á esta cuenta, por materiales
suministrados...........................................

A los Sres. Portilla y Compañía, saldo de su 
factura por aparatos para alumbrado del
Frontón y otras dependencias..................

A la Sociedad General de Representaciones, 
á cuenta de nuestro pedido por autómatos. 

A la Vidriería artística, por su factura pa­
gada por cuenti de los Sres. Llongarriu y 
López, '•on cargo al decorado del comedor. 

A D. R. Marcos Bausá, por sus trabajos en 
la construcción del teatro........................

2.832,45

1.823,34

269,60

1,550 »

2.000 »

Pesetas.

175,60 )

1.126,60 ;

2.515,84

150,:̂

31,50

151,52

1.040,09

53.839,15

29.831,88

9.892,89

24.812,50

23.505,10

250

12.151

LA

Po

Jor

Po

Jo

Ayuntamiento de Madrid



LA CIUDAD LINEAL
143

Pesetas. Pesetas.

450,75

666,65

12,50

A D. M. Mata y Compañía, por obras de al-
bañileria...................................................  3.120,40

A D. M, Jorreto, á cuenta de las obras de 
pintura en un lienzo para decorado del
comedor...................................................  520 »

A D. V. Martínez, saldo del importe de las 
obras de solado de la parte exterior del
teatro....................................................... 250»

A D. R. López, por obras de cerrajería. . . . 102 »
A D. I. de la Loma, por mejoras en la insta­

lación del teatro pequeño y dnemató-
. grato........................................................  53,20
A Idem, á cuenta de ia instalación de luz

eléctrica ene! comedor...........................  .'vm »
A «La Industria Moderna», por tres estufas

norteamericanas y cojedores....................
A «La Camerana», sus facturas por serville­

tas damasco, manteles, paños, telas y he­
churas.......................................................

A D. B. Garda, por hechura de la red del
frontón....................................................

A D. A. Sirvent, por metro y cuarto de pie­
dra ............................................................ 10,

A D. J. Garda, por semilleros de barro . . .  28 »
A D. V. Garda, por tres carros estiércol

^ r a  macizos del frontón........................  12,75
A D. D. Barroso, por servidos prestados en 

el dnemátografo......................................  22 »

O acliia.s d e  l a  C u iu pau la .
A D. M. Mata, por 33 cris ta les .....................................

T e ja r .

A «La Calera», á cuenta de su factura de l.° 
de agosto por 101.023 kilos de carbón. . . 1.448,23

Jornales del personal.......................................  336,25

IH aterla lea  de con stru cc ltfn .
A los Sres. Hijos de Guísasela, por sus facturas por te­

jas planas, caballetes, llmahoyas yborderla de jardín.

T e ja r  de J o a q u ín  llo m iiifjro  M arta .
Por ladrillos suministrados..........................................

A lu m b ra d o  p o r  a ce t ilen o .
A D. Juan Aguirre, por 12 kilos de carburo

de ca ldo ..................................................
Al Sr. Glildo Giaretta, por 124 Idem ídem*. !
A los Sres. Agusti y Garda, por 32,50 Idem

Ídem.........................................................
A D. J. Taberne, por 195 ídem ídem

11,50
74,40

27,60
134,29

498,92

Red telefónica.
Jornales en la r e d ...........................................

Parador y  portaz^'o de I bn Ventas.
Por los derechos reales de dos escrituras 

con D. Pedro R. lilanes, D. Santiago v
D. ^ s é  S á in z ...........................................

A D.R._ Marcos Bausá, por exámen y auto­
rización de solicitud, memoria y planos f
para licencia de construcción de un muro 
de cerramiento y colocación de una bás- I
cula...........................................................  400 » I

Por los derechos de inscripción en el Regis- \
tro de la Propiedad de la escritura de don 1
Santiago y D. José Sáinz..........................  40 » '

KatudloM de vfas férrea».
Jornales por proyectos de vías férreas..............................

Cíastos jud icia les.
A p . Emilio López Aranda, por los honorarios devenga­

dos como letrado de la Compañía en defensa de un 
recurso contencioso-administrativo.............................

lleudare.» varios.
Por los derechos reales y de Inscripción en

el Registro de varias escrituras.............
Jornales pagados por cuenta de particula­

res, por desmontes, plantaciones y varios
carros de estiércol................................... 2 328 74

A D, E. Hernández, por obras de pintura en
un hotel...................................................  g5 ,

A D. p . Domper, porSÜ metros de tubo gal­
vanizado, 6 codos, 2 linternas y 16 escar-
p ids ........... ................. ......................... I2Q jp

A p . M. Mata, por cuenta de Braulio ’g 'u- 
nén-ez por varios trabajos de fontanería. 14 50 

A 1® *ra. Viuda de Macarrón, por cuenta de 
p. Santiago Regidor, su factura por pln-
tura para decorado del comedor.............  63 75

A p . A. Valderrama, por ídem ídem, su fac­
tura, por cola, aguarrás, trementina al­
cohol y miel blanca.........................■ 88 75

A D. A. Rodríguez, por dos arrobas de hari­
na y un saco de envase........................... 10,80

308,47

14.223,64

38 »

1.784,48

247,79

20,75

938,92

152,90

500 .

3.000,01

M obilia rio  y  enseres.
A D. J. Leblanc, por una máquina de escribir sistema 

Adler y accesorios........................................................

1». Ju lio  €le la  l.oma, SU CUENTA CORRIENTE.
A dicho señor, importe de varias Instalaciones de luz 

eléctrica..........................................................................

930

1.521,83

11. l l i la r ié n  ti. del ('astillo .
Nuestra entrega, por saldo á su favor en 31 

de diciembre............................................
Idem Ídem á cuenta....................................
Importe de dos matrículas sufragadas por 

dicho señor en las Escuelas de la Ciudad 
Lineal.......................................................

Por tos gastos ocasionados para las gestio­
nes practicadas para el cobro de su viaje 
á Ilo-Ilo................................................. ..

Escuelas de la  Ciudad l.liiea l.
A D. R. Marcos Bausá, por certificación del 

lugar destinado á escuelas.......................
A D.® María Badallo, á cuenta del beneficio 

obtenido para la retribución de escuelas.

Derechos del Fundador.
Pagado según el artículo 6.® de los Estatutos.

Fianzas de empleados.
Importe de varias devueltas...........................

Anticipos & empleados.
Importe de tres concedidos............................

528,66
12,62

4 *

6,50

551.78

100 .

Su m an  los pa g o s ....................  285,218,48

RB»UMESí.—£Í£Ciíéencio en 1." de enero de 190 6 ....... 110.788,74
Ingreso» en enero.....................................................  238.731,73

Su m a ......................................... 349.520,47
Pagos en enero.......................................................... 285.218,48

Existencia en 1 ° de febrero de 1907 en cuentas co­
rrientes en los Bancos de España y Español de 
Crédito, papel del Estado, etc., etc............................  64.301,99

El Director,
Artu ro Soria y  Mata.

N O TA . Desde el primer día de la Sociedad, 3  de marzo de 
1894 , se han publicado, sin excepción, todas las cuentas mensua­
les. Los comprobantes d disposición de los accionistas durante 
todo el año.

Ymos Fips OE piEsa
DE LA CASA

Rioja

A  í M n A
CALLE DE SAN M ARTÍN,

(Esquina á la del Arenal)

Recomendamos se prueben los vinos de 
blancos y tintos, que á 6, 7, 9 y 15 pesetas la docena 
de botellas (sin cascos) expende esta casa, así como 
los tintos de mesa, desde 7, 8 y  9 pesetas arroba
(16 litros) y su gran surtido en vinos de Jerez, Cham­
pagne y licores de las casas más acreditadas.

Calle de San Martín, 3
Teléfono  1.674

Imprenta de la Compañía Madrileña de Urbanización. 
Estación del tranvía.—Chamartín de la Rosa.
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GflJHDE mW de la Compañía Madrileña 
; ; : ; de Urbanización; ; : :

Horas de oficina para la Caja de Ahorros: DE 9 Á 12 tos días laborables y los domingos

L A  C I U D A D  L I N E A L  E S

EL MEJOR
Para los especuladores

BEGOCIO IHDOSTRIAL
Por un millón de pesetas

el interés de. . . . 10 por 100.
Por 500.000 pesetas el . 9 y medio por 100.
Por 250.000 pesetas el . 9 por 100.

durante dos ó tres años, durante los cuales se con­
vertirá su crédito en obligaciones hipotecarias á 
los tipos de emisión que habitualmente ofrecemos 
á los pequeños capitalistas.

Para los rentistas
que compreu obligaciones en pequeñas partidas:
á 425 de 1 á 25, interés.................... 7,05
á 420 de 26 á 50, >   7,15
á 415 de 51 á 100, »   7,23
á 410 de 101 á 200, »   7,31
á 405 de 201 á 400, »   7,40
á 400 de 401 en adelante, interés............  7,50

L A  C I U D A D  L I N E A L  ES

LA MEJOR CAJA DE AHORROS
PARA LOS PEQUEÑOS CAPITALISTAS

que suscriban obligaciones hípolecaríae- á plazos por medio de

Libretas nominativas reintegrables á voluntad
como las del Monte de Piedad de Madrid, pero con 4 POR 100 de interés en vez del 3, 
y más facilidades que en las demás Cajas de Ahorros de España y del extranjero.

Libretas nominativas á plazo íiio
Eligiendo el suscriptor, ai hacer la primera entrega, el plazo, para convertir el ahorro 
en obligaciones y éstas en metália) cuando asi le convenga.
De seis meses, la Compañía abona el interés anual de. 5 por 100
De un año,
De dos años.
De tres años. 
De cuatro años. 
De cinco años,

d e . .. 6 por 100
d e ........  6,50 por 100
de................  7 por 100
d e * ..................  7,50 por 100
d e .............................  8 por 100

Libretas de aborro al portador
Cuyo importe hace efectivo el que las presenta sin necesidad de decir su nombre. 
Interés DEL 4 AL 8 POR 100. lo mismo que las libretas nominativas, según el plazo 
elegido previamente para su negociación. La libreta de ahorro al portador es útilísima 
en todos aquellos casos en que conviene ó agrada la reserva, y se convierte en nomi­
nativa cuando lo pide el portador.

En vez de ropa.«<, alhajas y papel del Estado, que tienen como garantía otras Cajas 
de Ahorros, la Compañía Madrileña de Urbaniz ición responde oon todos sus nego­
cios, ferrocarriles, ti anvías, terrenos yhoudes, del pagode intereses y  devolaeiónael

capital invertido en obligaciones compradas al contado por eapecaladoi'ea y rentistas ó compradas á piazos por los suscriptores de 
Libretas <ie aliorro.

De cada peseta ingresada en la C^a de Ahorros responde otra peseta á pagar, en virtud de contratos en vigor, por un compra­
dor á. plazos de terrenos ó do fincas, El total importe ele lo que resta por cohiar de dichos contratos superior siempre al total de las 
libretas de la Caja de Ahorros.

El pago de los compradores á plazos está perfectamente asegurado sin pleitos ni cuestiones por cláusula en virtud de la cual, en 
caso de demora, pierden todo lo pagado anteriormente.

En cada libreta, UNA PESETA como mínimum y  10.000 pesetas como máximum. Un suscriptor puede tener más de una libreta 
de 10. OOO pesetas cada una, pero no venciendo dos en el mismo día.

La Compañía se reserva el derecho de nu admitir suscripciones á su Caja de Ahorros más que hasta la cifra que de cada clase de 
libretas juzgue prudente aceptar en cada año

Número de la última obligación suscripta en 8 de abril, 13.991.
Entregas en provincias, en las sucursales del Banco de Éspaña, para la cuenta corriente de la Compañía Madrileña de Urbaniza­

ción, desde 100 pesetas, por valores declarados, letra ó libranza del giro múfcuo. Los intereses se giran en la íorma que indica cada 
interesado.
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